
 

Señores 
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA  
E.  S.  D 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO: MUÑOZ OSORIO MARGOTH - MARIA ELISA MEJIA DUARTE 
RADICADO: 2012-00410 
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO FECHADO EL 24 DE 

AGOSTO DE 2023 
 
CAROLINA SOLANO MEDINA domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., abogada en 

ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y 

actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal para hacerlo, y 

conforme al artículo 318 del C.G.P., comedidamente me permito sustentar RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el auto proferido en fecha 24 de agosto de 2023, notificado por estado de 

fecha 25 de agosto de 2023, mediante el cual manifestó lo siguiente:  

 
PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADO 

 
El JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA, por medio 
de auto de fecha de 24 de agosto de 2023, resuelve “Requerir a la parte actora a fin de que allegue 
poder que la acredite como apoderada judicial de la Corporación 
Social de Cundinamarca” 
 

ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTIVA 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el juzgado en auto mencionado anteriormente, la parte activa 

recurre dicha decisión manifestando respetuosamente lo siguiente:  

 

Por medio de memorial radicado a fecha del 26 de abril de 2023 se solicitó ante su H. Despacho 

que, la suscrita reasumiría poder otorgado por quien en su momento fungía como 

representante legal de la entidad demandante mediante Acta de posesión No.0038 de enero del 

2020. 

 

En consecuencia, este Despacho por medio de auto con fecha del 11 de mayo de 2023 tuvo en 

cuenta la solicitud en donde la suscrita reasumía el poder especial principal manifestando lo 

siguiente: ‘’Téngase en cuenta que la Dra. Carolina Solano Medina, reasume el poder’’.   

 

 



 

 
 

Teniendo en cuenta que, la suscrita ya cuenta con la personería jurídica para actuar en el 

presente proceso de igual manera me permito actualizar los datos de quien funge en la 

actualidad como gerente general de la entidad demandante quien es CAMILA ANDREA 

VELASQUEZ BAQUERO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.070.609.168, expedida en Girardot - Cundinamarca., domiciliada y residente en Bogotá D.C., 

nombrada por medio de Resolución No. 002183 del 14 de octubre de 2022 y del cual tomó 

posesión mediante acta No. 00435, del 24 de octubre del 2022. 

 

Por los argumentos anteriormente expuestos, de la manera más respetuosa solicito al 

Despacho se sirva REVOCAR el auto de fecha del 24 de agosto de 2023, debido a que, 

nos requieren para acreditar poder como apoderada judicial de la entidad demandante 

y este Despacho el 11 de mayo de 2023 indico que la suscrita reasumió poder 

 
ANEXOS  

 
1. Auto fecha del 11 de mayo de 2023. 
2. Acta posesión No. 00435. 
3. Resolución No. 002183 

 
 
Cordialmente,  
 

 
 
CAROLINA SOLANO MEDINA 
C.C. 22.551.610 
T.P. 153.582 del C. S. de la J. 
Litifios1@scolalegal.com 
 
  
 
 



Girardot 24/08/2023 Constancia secretarial:  En la fecha al Despacho 
informando que una vez revisado el portal del Banco Agrario no existen 
depósitos judiciales pendientes de pago para el proceso de la referencia 
 

La secretaria 
 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023)  

 
Proceso:   EJECUTIVO 
Demandante: CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA  
Demandado:  MARGOTH MUÑOZ OSORIO Y OTRO 
Radicado:  20120041000 
 
 
 
 
 En atención al informe secretarial que antecede y la 

petición elevada por la apoderada de la parte actora se informa que a la 
fecha no existen depósitos judiciales pendientes de pago.- 

 
De otra parte se requiere a la parte actora a fin de que 

allegue poder que la acredite como apoderada judicial de la Corporación 
Social de Cundinamarca 

 
 
Notifíquese,  
 
El juez  
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ  

 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Central 
Piso 2.   Bogotá, D.C.  
Tel. (1) 749  1357 - 749 1386 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2022730782 
ASUNTO: 
ENVIA:  - 

 
Certificación No. 681 

 

 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

 

 

C E R T I F I C A: 

 

 

Que mediante Resolución número 2183 del 14 de octubre de 2022, la doctora 

CAMILA ANDREA VELASQUEZ BAQUERO, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.070.609.168, fue nombrada con carácter Ordinario en el empleo de GERENTE 

GENERAL CÓDIGO 050 GRADO 11, de la Corporación Social De Cundinamarca, 

Entidad Descentralizada, y tomó posesión mediante Acta número 0435 del 24 de 

octubre de 2022. 

 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 26 de octubre de 2022, a 

solicitud de la Corporación Social de Cundinamarca. 

 
Cordialmente, 

 

 
 
Proyecto: C. Peña P.  

Reviso: Berta Diaz 

 


